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RESUMEN 

 

Este trabajo de grado implementa un modelo de las Normas de Información 

Financiera -NIF del grupo 3 en la Microempresa Polarizados y Lujos Caliche – Tuluá. 

A través de un enfoque cualitativo, de diseño de trabajo de campo, y de tipo de 

investigación exploratorio. Así mismo es de tipo descriptivo, en el que se tienen tres 

resultados: El primero, consistente en describir el proceso de implementación de las 

Normas de Información Financiera del grupo 3. El segundo, realiza un análisis de la 

NIF para la microempresa Polarizados y Lujos Caliche- Tuluá, con observancia de 

las reglas que rigen su implementación. El tercero, establece la metodología y 

aplicación de la NIF para la microempresa Polarizados y Lujos Caliche- Tuluá. 

Palabras Clave: Implementación, Grupo 3, Microempresa, NIF. 
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ABSTRACT 

 
This degree work implements a model of the Financial Information Standards -NIF 

group 3 in Microempresa Polarizados y Lujos Caliche - Tuluá. Through a qualitative 

approach, fieldwork design, and exploratory type of research. Likewise, it is 

descriptive, in which there are three results: The first, consisting of describing the 

implementation process of the Group 3 Financial Information Standards. The 

second, an analysis of the NIF for the Polarized and Luxury micro-enterprise 

Caliche-Tuluá, with observance of the rules that govern its implementation. The third, 

establishes the methodology and application of the NIF for the Polarizados y Lujos 

Caliche-Tuluá microenterprise. 

Key Words: Implementation, Group 3, Microenterprise, NIF. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Esta investigación implementa un modelo de las Normas de Información Financiera 

-NIF del grupo 3 en la Microempresa Polarizados y Lujos Caliche – Tuluá. 

En el que se plantean tres capítulos: 

1) Capítulo inicial. Descripción del proceso de implementación de las Normas de 

Información Financiera del grupo 3. 

 

2) Capítulo medio. Establecer la metodología y aplicación de la NIF para la 

microempresa Polarizados y Lujos Caliche- Tuluá. 

 

3) Capítulo final. Realizar un análisis de la NIF para la microempresa Polarizados 

y Lujos Caliche- Tuluá, con observancia de las reglas que rigen su 

implementación. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
El planteamiento del problema consta de los antecedentes, descripción, 

formulación, sistematización y delimitación del problema. 

 

1.1 ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

 
A pesar de que actualmente en el país, la gran mayoría de empresas se ubican 

dentro del grupo 3 los estudios o investigaciones relacionadas a la aplicación o 

implementación de las Normas de Información financiera – NIF son muy pocas, 

pues mayoritariamente las investigaciones se han enfocado a empresas del Grupo 

1 y 2 adoptando las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF. 

A nivel nacional se tienen las investigaciones relacionadas con el objetivo de la 

presente propuesta de investigación: 

“Análisis de la aplicación de la NIF para microempresas en la empresa Guevara 

Inversiones s.a.s de la ciudad de Villavicencio Meta en el año 2015”1, que esbozó 

como objetivo analizar la aplicación de la NIF para la microempresa antes 

mencionada, bajo metodología de tipo descriptivo, con método cuantitativo, en la 

que se dispusieron como instrumentos de recolección de información la entrevista 

y las listas de chequeo con el personal encargado de la contabilidad.  

Esta investigación es importante puesto que nos refleja a manera ilustrativa como 

se diseña y se debe realizar el diagnóstico para la aplicación de las NIF. 

Otro estudio es la “guía para la implementación para pymes del grupo 3 en la 

Empresa Asociación de Inquilinos de la plaza de mercado Torcoroma”2 tuvo como 

                                            
1 CULMO SAAVEDRA, Michael; SÁNCHEZ COLINA, Yenny Paola. Análisis de la aplicación de la 
NIF para microempresas en la empresa Guevara Inversiones SAS de la ciudad de Villavicencio Meta 
en el año 2015. 2017. Tesis Doctoral. Corporación Universitaria Minuto de Dios. Disponible en: 
https://repository.uniminuto.edu/jspui/bitstream/10656/7056/1/TCP_CulmoSaavedraMichael_2017.p
df 
2 SANDOVAL BLANCO, Natalia., USUGA OQUENDO, Edwin Esteban., REQUENA PÉREZ, Mayda 
Alejandra. Guía para la implementación para pymes del grupo 3 en la empresa asociación de 
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propósito diseñar una guía que ayudase con la implementación de las normas de 

información financiera NIF para PYMES en la empresa antes citada a través de la 

conversión del marco normativo colombiano a las Normas Internacionales de 

Información Financiera de acuerdo con lo exigido con la normatividad contable 

vigente. 

Se trabajó bajo metodología cuantitativa, de tipo descriptiva, con técnicas de 

recolección de datos como documentos y entrevistas. 

Este estudio es relevante toda vez que al igual que la anterior investigación se 

enfoca en el acogimiento de las NIF para empresas del grupo 3, lo cual permite que 

contribuyan al mejoramiento estructural de la presente propuesta de investigación. 

 

1.2 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 
Polarizados y Lujos Caliche – Tuluá, es una microempresa del grupo 3, que tiene 

como actividad principal el arreglo de partes, también de autopartes (piezas) y todo 

tipo de lujos (accesorios) para el embellecimiento de vehículos automotores; 

matriculada en la Cámara de Comercio de Tuluá en el mes de Junio del año 2000, 

de propiedad del señor Andrés Darío Sánchez Gil, localizada en la Calle 19 No 29-

24 del Barrio Villanueva de Tuluá.  

De acuerdo con el Decreto 2706 de 20123 la microempresa objeto de estudio debe 

implementar las Normas de Información Financiera – NIF, en razón a que de 

acuerdo con el capítulo 1 tiene el número de personal no superior a diez (10) 

trabajadores; tiene activos totales, en la que está excluida la vivienda, por un valor 

                                            
inquilinos de la plaza de mercado Torcoroma. 2019. Disponible en: 
https://repository.ucc.edu.co/handle/20.500.12494/7235 
3 COLOMBIA. MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. Decreto 2706 de 2012. Por 
el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009. [En línea]. Disponible en: 
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2012/Documents/DICIEMBRE/27/DECRETO%2
02706%20DEL%2027%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202012.pdf 
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inferior a quinientos (500) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) 

y sus ingresos brutos anuales son menores a 6.000 SMMLV. 

De conformidad con lo que se ha señalado en el artículo 2 de la Ley 1314 de 20094, 

esta norma es para aplicarse a todas las personas naturales y también a entidades 

que estén obligadas a llevar contabilidad, que obedezcan los parámetros que 

menciona el capítulo 1 del Decreto 2706 de 2012. 

Sin embargo, Polarizados y Lujos Caliche – Tuluá actualmente no las ha 

implementado, lo cual a futuro le puede generar diferentes sanciones, multas, pues 

de conformidad con el Código de Comercio5 en su artículo 58, el propietario del 

establecimiento como comerciante debe cumplir con obligaciones, además, que el 

adoptar las NIF es un reto que le permitirá tanto la elaboración, como la preparación 

y posterior presentación de información financiera a sus usuarios  de manera 

transparente, teniendo información confiable y actualizada bajo la normatividad 

contable vigente. 

Frente a la problemática identificada de falta de conocimiento en la implementación 

de las NIF, la alternativa es la ejecución de las mismas, para que de esta forma la 

microempresa cuente con lo reglamentado en la Legislación Actual, como lo son la 

Ley 1314 de 2009, el Decreto 2706 de 2012, implementación que se pretende 

realizar a través de esta investigación. 

 

 

 

                                            
4 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1314 de 2009. (2009).Por la cual se regulan 
los principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información 
aceptados en Colombia, se señalan las autoridades competentes, el procedimiento para su 
expedición y se determinan las entidades responsables de vigilar su cumplimiento. [En línea]. Diario 
Oficial No. 47.409. Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1314_2009.html 
5 COLOMBIA. Código de Comercio. Decreto 410 de 1971. [En línea]. Diario Oficial No. 33.339 
Disponible en: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio.html 
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1.3 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 
¿Cómo implementar un modelo de NIF del grupo 3 en la Microempresa Polarizados 

y Lujos Caliche - Tuluá? 

 

1.4 SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA 

 
Para la formulación y el desarrollo del problema, es necesario la realización de los 

siguientes interrogantes: 

¿Cómo puede describirse el proceso de implementación de las Normas de 

Información Financiera del grupo 3? 

¿De qué manera realizar un análisis de la NIF para la microempresa Polarizados y 

Lujos Caliche- Tuluá, y observar las reglas que rigen su implementación? 

¿Cuál es la metodología y aplicación de la NIF para la microempresa Polarizados y 

Lujos Caliche- Tuluá? 

 

1.5 DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.5.1 Espacial. La investigación se llevará a cabo en el Municipio de Tuluá, situado 

en el centro del Departamento del Valle del Cauca, con colaboración de la 

Microempresa Polarizados y Lujos Caliche- Tuluá, identificada con matrícula 36118 

de la Cámara de Comercio de Tuluá. 

 

1.5.2 Temporal. Esta investigación comprende un promedio de trece (13) meses 

comprendidos entre el mes de Septiembre de 2020 hasta Octubre de 2021, con 

base en información proporcionada por la Microempresa Polarizados y Lujos 

Caliche- Tuluá y su autorización para el cumplimiento de la implementación de las 

NIF. 
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2. OBJETIVOS  

 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

 
Implementar un modelo de las Normas de Información Financiera -NIF del grupo 3 

en la Microempresa Polarizados y Lujos Caliche – Tuluá. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1) Describir el proceso de implementación de las Normas de Información 

Financiera del grupo 3. 

 

2) Establecer la metodología y aplicación de la NIF para la microempresa 

Polarizados y Lujos Caliche- Tuluá. 

 

3) Realizar un análisis de la NIF para la microempresa Polarizados y Lujos 

Caliche- Tuluá, con observancia de las reglas que rigen su implementación. 
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3) JUSTIFICACIÓN 

 

3.1 JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

 
Esta propuesta de trabajo de grado tiene como propósito implementar un modelo 

de las Normas de Información Financiera -NIF del grupo 3 en la Microempresa 

Polarizados y Lujos Caliche – Tuluá, en esta investigación se realizará un análisis 

de las Normas de Información Financiera -NIF con observancia de las reglas que 

dispone la norma para su implementación. Se establecerá la metodología y 

aplicación de las NIF para la microempresa objeto de estudio. 

Como estudiantes de Contaduría Pública, próximos profesionales contables, resulta 

importante tener apropiación en conocimientos teóricos, principios y manejo de 

legislación que permitan desarrollar una exitosa implementación de las NIF en las 

microempresas, considerando que estas representan una participación importante 

en el mercado del país.  

 

3.2 JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

 
Por medio de esta investigación, hoy nosotros pretendemos la implementación de 

las NIF, con las que se recolectara información que conllevarán a que la 

Microempresa Polarizados y Lujos Caliche – Tuluá para el año 2021 cuente con la 

implementación NIF, investigación a realizar con enfoque mixto, de tipo de estudio 

descriptivo, exploratorio y analítico, manejando el método deductivo, con utilización 

de fuentes primarias tales como la normatividad legal y reglamentaria entorno a las 

NIF para empresas del Grupo 3, información suministrada por el Propietario del 

establecimiento y fuentes secundarias como artículos de revistas académicas, 

trabajos de grado, páginas web. 
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3.3 JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

 
Este estudio resulta de importancia puesto que inicialmente beneficiará 

académicamente a los estudiantes de Contaduría Pública y al Repositorio de 

trabajos de grado de la Unidad Central del Valle del Cauca -UCEVA, toda vez que 

no existen precedentes de investigaciones a nivel institucional y local que permitan 

ver la ejecución de las Normas de Información Financiera en una microempresa 

perteneciente al grupo del 3. En este sentido será una herramienta que servirá de 

guía para cualquier interesado en aplicar exitosamente las NIF en su empresa.  

De igual manera, resulta de beneficio para la Microempresa Polarizados y Lujos 

Caliche – Tuluá, que en el momento no se encuentra actualizada y no maneja las 

NIF. 
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4) MARCO REFERENCIAL 

4.1 MARCO DE ANTECEDENTES 

 
A pesar de que actualmente en el país, la gran mayoría de empresas se ubican 

dentro del grupo 3 los estudios o investigaciones relacionadas a la estudio o 

implementación de las Normas de Información financiera – NIF son muy pocas, 

pues mayoritariamente las investigaciones se han enfocado a empresas del Grupo 

1 y 2 adoptando las Normas Internacionales de Información Financiera – NIFF. 

A nivel nacional se tienen las siguientes investigaciones afines con el objetivo de la 

presente investigación: 

“Análisis de la aplicación de la NIF para microempresas en la empresa Guevara 

Inversiones S.A.S de la Ciudad de Villavicencio Meta en el año 2015”6, que diseñó 

como objetivo examinar la adaptación de la NIF para la microempresa antes 

mencionada, bajo metodología de tipo descriptivo, con método cuantitativo, en la 

que se manejaron como instrumentos de recolección de información la entrevista y 

las listas de chequeo con el personal encargado de la contabilidad.  

Esta investigación de tesis doctoral de la Universidad UNIMINUTO es importante 

puesto que nos refleja a manera ilustrativa como se diseña y se debe realizar el 

diagnóstico para la aplicación de las NIF. 

Otro estudio es la “guía para la implementación para pymes del grupo 3 en la 

empresa asociación de inquilinos de la plaza de mercado Torcoroma”7 tuvo como 

propósito diseñar una guía que ayude a la ejecución de las Normas de Información 

Financiera NIF para PYMES en la empresa Asoinquilinos mediante la conversión 

                                            
6 CULMO SAAVEDRA, Michael; SÁNCHEZ COLINA, Yenny Paola. Análisis de la aplicación de la 
NIF para microempresas en la empresa Guevara Inversiones SAS de la ciudad de Villavicencio Meta 
en el año 2015. 2017. Tesis Doctoral. Corporación Universitaria Minuto de Dios. Disponible en: 
https://repository.uniminuto.edu/jspui/bitstream/10656/7056/1/TCP_CulmoSaavedraMichael_2017.p
df 
7 SANDOVAL BLANCO, Natalia., USUGA OQUENDO, Edwin Esteban., REQUENA PÉREZ, Mayda 
Alejandra. Guía para la implementación para pymes del grupo 3 en la empresa asociación de 
inquilinos de la plaza de mercado Torcoroma. 2019. Disponible en: 
https://repository.ucc.edu.co/handle/20.500.12494/7235 
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del marco normativo colombiano a las Normas Internacionales de Información 

Financiera según la exigencia de la normatividad contable vigente. 

Se trabajó bajo metodología cuantitativa, de tipo descriptiva, con métodos de 

recolección de datos como documentos y entrevistas. 

Este estudio de la Universidad Cooperativa de Colombia es relevante toda vez que 

al igual que la anterior investigación se enfoca en el acogimiento de las NIF para 

empresas del grupo 3, lo cual permite que contribuyan al mejoramiento estructural 

de la presente propuesta de investigación. 

 

4.2 MARCO TEÓRICO 

 
En el año 2016 la DIAN exhortó para las empresas nacionales que implementasen 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) internamente en 

sus actividades contables y constituyó tres grupos, por su parte en lo que respecta 

a este trabajo investigativo el grupo 3 indicó que “es el más particular de todos 

porque para él no aplican las normas NIIF, sino las NIF, con una sola “i”. Esta 

reglamentación es un régimen simplificado de contabilidad de causación para las 

microempresas que las autoriza a emitir estados financieros y revelaciones de 

manera abreviada.”8 

Esto se hizo para que nuestro país estuviera alineado con los estándares de 

calidad requeridos de forma internacional en el componente de Administración de 

la Información Contable. 

En el año 2018, el Diario Espectador indicó en una de sus publicaciones, que 

Colombia “tiene 2.540.953 mipymes, que representan el 90% de las empresas del 

                                            
8 SIGO EMPRESARIO. Grupos en NIIF. (2020). [En línea]. Disponible en: 
https://www.siigo.com/blog/contador/cuales-son-los-grupos-en-niif/ 
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país, producen solo el 30% del PIB y emplean más del 65% de la fuerza laboral 

nacional”9 

La ministra Alicia Arango ha comunicado que las “MiPymes representan más de 

90% del sector productivo nacional y generan el 80% del empleo en Colombia”10 

En este sentido la microempresa Polarizados y Lujos Caliche – Tuluá debe adoptar 

las Normas de Información Financiera, para de esta forma cumplir con lo estipulado 

en la legislación. Se contemplaron 3 objetivos específicos: 

4.2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS 

DE INFORMACIÓN FINANCIERA DEL GRUPO 3. 

 
Procesos para la adopción de las NIF GRUPO 3 

Para la adopción se debe tener en cuenta según Castiblanco y Rojas11: 

A). Diagnóstico y planificación. Se debe tener en cuenta: 

• Reunión del equipo responsable del proyecto (directivos o personal delegado). 

• Estudio del entorno de la empresa en la actualidad con sus proyecciones. 

• Caracterización de las normas, políticas, principios y prácticas contables 

manejadas por la compañía (PUC).  

• Impacto ante el acogimiento de la normatividad nueva. 

B). Diseño y desarrollo. El cual incluye: 

• La identificación de las Políticas de NIF  

                                            
9  DIARIO EL ESPECTADOR. Sección Economía. (2018). [En línea]. Disponible en: 
https://www.elespectador.com/noticias/economia/el-62-de-las-pymes-colombianas-no-tiene-acceso-
a-financiamiento/ 
10 COLOMBIA. MINISTERIO DEL TRABAJO. (2019). [En línea]. Disponible 
en:https://www.mintrabajo.gov.co/prensa/comunicados/2019/septiembre/mipymes-representan-
mas-de-90-del-sector-productivo-nacional-y-generan-el-80-del-empleo-en-colombia-ministra-alicia-
arango 
11  CASTIBLANCO, Luis Andrés., ROJAS, Néstor. Diseño de una guía para la adopción por primera 
vez de las NIIF para microempresas. (2015). [En línea]. Disponible en: 
https://repositorio.uptc.edu.co/bitstream/001/1449/2/TGT-198.pdf 
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• Modificaciones en el Sistema de Información Contable, procesos y estructura 

organizativa. 

• Adopción de NIF. 

C). Conversión e implementación. Hay que tener en cuenta lo siguiente: 

• Efectuar todas las medidas reconocidas y detalladas preliminarmente, 

adecuando los procesos, así como los sistemas de información y la estructura 

organizativa. 

• Capacitación y formación del personal operativo. 

• Establecimiento de los ajustes tanto cuantitativos como cualitativos en los 

estados financieros; y determinación del contenido del informe de la adopción 

de la normativa nueva. 

D). Mantenimiento. Aprueba hacer el monitoreo del acatamiento de las normas que 

fueron adoptadas. Por lo cual, circunscribe la evaluación del cumplimiento de lo 

determinado por las normas que son adaptables en el instante de la conversión, 

después de la conversión. Alimentar constantemente el proceso con cambios 

futuros. 

 

4.2.2 REALIZACIÓN DE UN ANÁLISIS DE LA NIF PARA LA MICROEMPRESA 

POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE- TULUÁ, CON OBSERVANCIA DE LAS 

REGLAS QUE RIGEN SU IMPLEMENTACIÓN. 

 
Para la realización de un análisis se debe estudiar las NIIF y su evolución, el 13 de 

Julio del año 2009 se emite la Ley 1314 “por la cual se regulan los principios y 

normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información 

aceptados en Colombia, se señalan las autoridades competentes, el procedimiento 
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para su expedición y se determinan las entidades responsables de vigilar su 

cumplimiento”12.  

De acuerdo con Castiblanco y Rojas13, la citada norma autoriza al Consejo Técnico 

de Contaduría Pública -CTCP, para que se encargue de la orientación del plan de 

convergencia hacia la adopción de las NIIF en Colombia. De acuerdo con la Ley 

1314, en su artículo 8, el CTCP presenta su primer plan de trabajo en Junio 30 del 

2010, el documento ostenta las causas que dieron lugar al cambio normativo. En 

dicha propuesta se estudiaron cuatro aspectos: 1). La organización y 

funcionamiento administrativo del Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 2). La 

Convergencia normativa con estándares internacionales. 3). Difusión de las normas 

contables de información financiera y de aseguramiento de la información. 4). 

Capacitación. Los autores indican que:  

Desde entonces y hasta la actualidad el CTCP ha venido diseñando y 
sometiendo a discusión de los actores involucrados, como son el sector 
productivo, el sector educativo, representado en instituciones de 
educación superior y el Estado, el documento denominado 
“Direccionamiento Estratégico del Proceso de convergencia de las 
Normas de Contabilidad e Información Financiera y de aseguramiento de 
la Información con Estándares Internacionales” cuya versión final se 
coloca a disposición de la opinión publica El 24 de Julio de 2012. 
Documento que expone la clasificación de las empresas en el proceso 
de convergencia de las Normas Internacionales de Contabilidad. Con el 
direccionamiento estratégico y el programa de trabajo presentado por el 
CTCP a 30 de Junio de 2011, se evidencia como se clasifica a las 
empresas en tres grupos para efectos de la convergencia de los cuales 
el 1 y 2 tienen estipuladas las normas y los estándares de aseguramiento, 
el 3 no tiene definido este tema.14  
 

                                            
12 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1314 de 2009. (2009).Por la cual se regulan 
los principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información 
aceptados en Colombia, se señalan las autoridades competentes, el procedimiento para su 
expedición y se determinan las entidades responsables de vigilar su cumplimiento. [En línea]. Diario 
Oficial No. 47.409. Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1314_2009.html 
13  CASTIBLANCO, Luis Andrés., ROJAS, Néstor. Diseño de una guía para la adopción por primera 
vez de las NIIF para microempresas. (2015). [En línea]. Disponible en: 
https://repositorio.uptc.edu.co/bitstream/001/1449/2/TGT-198.pdf 
14 Ibídem. p 9. 
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A continuación, se presenta una tabla que contiene la clasificación de los grupos 

para la conversión a las NIIF: 

Tabla 1. Grupos para la Conversión a las NIFF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CASTIBLANCO, Luis Andrés., ROJAS, Néstor 

En Diciembre 15 del 2011 el CTCP, pronuncia a través de un comunicado la 

“Propuesta de Modificación de los grupos de entidades para la aplicación de NIIF 

(IFRS)” allí se bosqueja la clasificación de los grupos de la siguiente forma: 

Tabla 2. Conformación de grupos 

El grupo 1 empleará NIIF, 
Normas de aseguramiento de 
la Información (NAI) y Otras 

Normas de Información 
Financiera (ONI). Congreso 

de Colombia (2011). 
 

El grupo 2 usará la NIIF para 
PYMES, NAI y ONI. Congreso 

de Colombia (2011). 
 

El grupo 3 utilizará una 
contabilidad simplificada, 

estados financieros y 
revelaciones abreviadas, un 

aseguramiento de la 
información de nivel 

moderado, y ONI. Congreso 
de Colombia (2011). Decreto 

2706 de 2012 
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Para el caso que concierne a esta investigación, se debe tener en cuenta que son 

las microempresas: De conformidad con la Ley 590 del 2000 y la Ley 905 del 

2004, “la microempresa es toda unidad de explotación económica realizada por 

una persona natural o jurídica en actividades empresariales, agropecuarias, 

industriales, comerciales o de servicio, rural o urbana, con planta de personal 

hasta 10 trabajadores y activos de menos de 501 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.”15 

 
Según el CTCP, el marco conceptual de las NIIF, “las pequeñas y medianas 

entidades son entidades que: No tienen obligación pública de rendir cuentas, y 

publicar estados financieros con propósito de información general para usuarios 

externos”.16  

Las normas que se han de considerar para iniciar el proceso de adoptar las NIF 

grupo 3 por primera vez, son las siguientes: 

• La Ley 590 de 2000, la cual fue modificada por el artículo 2º de la Ley 905 de 

2004. 

• La Ley 905 de 2004 para el avance en el desarrollo de las microempresas, y 

empresas pequeñas y medianas. 

• El Decreto 2649 de 1993,a través del cual se estableció el sistema contable 

en Colombia. 

• La Ley 1314 de 2009, a través del cual se estableció el régimen normativo 

para los preparadores de información financiera. 

• El Decreto 2706 de 2012 o marco técnico normativo de información financiera 

para las microempresas. 

                                            
15 FUNCIÓN PÚBLICA. Ley 906 de 2004. (2004). [En línea]. Disponible en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14501 
16 CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA. Sección 1. Pequeñas y Medianas 
Entidades (2010). [En línea]. Disponible en: https://www.ctcp.gov.co/proyectos/contabilidad-e-
informacion-financiera/documentos-organismos-internacionales/actualizacion-marco-tecnico-de-
informacion-financi/1534450164-7760 
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• El Decreto 3019 de 2013, mediante el cual se modificó parcialmente el Decreto 

2706 de Diciembre del 2012,  que se encargó del establecimiento del marco 

técnico normativo de información financiera para las microempresas. 

• El Decreto 2420 del 2015, el cual organiza o compila reglamentaciones 

preexistentes  

• El Decreto 3420 de 2015. Anexo 3. 

 

En conclusión, analizando la información contable financiera, como también la 

Cámara de comercio, industria y comercio de la empresa POLARIZADOS Y LUJOS 

CALICHE -TULUÁ, da como resultado que cumple los parámetros para ser 

considerada EMPRESA DEL GRUPO 3; es decir se aplicará e implementará la 

normatividad para GRUPO 3 NIF. 

 

4.2.3 ESTABLECIMIENTO DE LA METODOLOGÍA Y APLICACIÓN DE LA NIF 

PARA LA MICROEMPRESA POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE- TULUÁ 

 
 El tipo de investigación descriptiva, a causa de que el propósito de estudio consiste 

en implementar un modelo de las Normas de Información Financiera -NIF del grupo 

3 en la Microempresa Polarizados y Lujos Caliche – Tuluá. En la que se describirán 

las peculiaridades más significativas de las NIF para Microempresas, se utilizarán 

las siguientes técnicas de recolección de datos: a) La observación b) La entrevista, 

y c) La investigación documental. 

Los métodos de investigación son definidos como:  

La observación que según Lidia Diaz es “una técnica que consiste en observar 

atentamente el fenómeno, hecho o caso, tomar información y registrarla para su 
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posterior análisis. La observación es un elemento fundamental de todo proceso de 

investigación.”17 

La Investigación de campo, que de acuerdo con Castiblanco & Rojas “consiste en 

la recolección de datos directamente de los sujetos investigados o de la realidad 

donde ocurren los hechos (datos primarios), sin manipular o controlar variable 

alguna. Los datos de interés se recogerán en forma directa de la realidad, a fin de 

garantizar un mayor nivel de confianza en la obtención de la información.”18 

La Investigación documental, que se da a partir de los datos que se obtienen de 

diferentes materiales de tipo bibliográfico, como normatividad, compuesto por leyes, 

decretos, y textos contables, así como cualquier otro documento concerniente con 

el tema. 

 
Según Arias citado por Castiblanco y Rojas19 enuncia que la investigación 

documental se define como “un proceso basado en la búsqueda, recuperación, 

análisis, critica e interpretación de datos secundarios, es decir, los obtenidos y 

registrados por otros investigadores en fuentes documentales: impresas, 

audiovisuales o electrónicas”20.  

Todo lo anterior citado, para ejecutar de forma grata y exitosa la investigación, así 

entonces, se solicita la definición de los requerimientos a través de 

documentación, que admiten para dar soporte y mayor claridad y veracidad al 

estudio y conseguir conocimientos nuevos para el examen del mismo. 

 

                                            
17 DIAZ, lidia. La observación. (2011). [En línea]. Disponible en: 
http://www.psicologia.unam.mx/documentos/pdf/publicaciones/La_observacion_Lidia_Diaz_Sanjua
n_Texto_Apoyo_Didactico_Metodo_Clinico_3_Sem.pdf 
18    CASTIBLANCO, Luis Andrés., ROJAS, Néstor. Diseño de una guía para la adopción por primera 
vez de las NIIF para microempresas. (2015). [En línea]. Disponible en: 
https://repositorio.uptc.edu.co/bitstream/001/1449/2/TGT-198.pdf 
19 Óp. Cit.    CASTIBLANCO, Luis Andrés., ROJAS, Néstor. P 16 
20 Arias, F (1999). El proyecto de Investigación, Guía para su Elaboración. Caracas, Venezuela. 
Citado por CASTIBLANCO, Luis Andrés., ROJAS, Néstor. Diseño de una guía para la adopción por 
primera vez de las NIIF para microempresas. (2015). [En línea]. Disponible en: 
https://repositorio.uptc.edu.co/bitstream/001/1449/2/TGT-198.pdf 
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Para la recolección de la información, de acuerdo con Abril citado por Castiblanco y 

Rojas21  la construcción de la información observa dos fases, que obedecen a: 1) 

Un plan para la recolección y 2) Un plan para el procesamiento. Los cuales nos 

permitimos citar: 

 
PLAN PARA LA RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN. En primer lugar se 
establece las técnicas de recolección de la información de acuerdo con el 
método de investigación propuesto, para lo cual se han establecido la 
observación, la entrevista y encuesta. 
 
PLAN PARA EL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN, se optará por la 
revisión crítica de la información recogida con el fin de evaluar los criterios 
emitidos. Luego se procederá elaborar cuadros o tablas para la presentación de 
los resultados. 
 
FUENTES DE INFORMACIÓN, Primarias: constituidas por el personal Directivo 
de la empresa, quien nos suministró la información; y secundarias, conformadas 
por los principios de contabilidad vigentes en el País, las NIIF y documentos 
relacionados.22 
 

METODOLOGÍA PARA INICIAR CON LA ADOPCIÓN DE LAS NIF: 
 

Para llegar a la adopción de las NIF, de acuerdo con Castiblanco y Rojas23 se deben 

de llegar a realizarán estas acciones: 

• Primero, un diagnóstico preliminar 

• Segundo, una capacitación en NIF 

• Tercero, un análisis de instrumentos financieros 

• Cuarto, la conversión inicial de estados financieros 

• Quinto, la adopción de las NIF de conformidad con la normatividad 

 

 

                                            
21 Ibídem. p . 17 
22 Ibídem. 
23 Ibídem. p . 17 
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4.3 MARCO CONCEPTUAL 

 
En esta sección, se presentan los conceptos principales relacionados en esta 

investigación, como son Grupo 3, NIFF, NIF: 

GRUPO 3: De acuerdo con Sigo Empresario en lo relacionado con: “Este grupo 

corresponden las personas naturales o jurídicas que no son minoristas, que no 

pertenecen al régimen simplificado en el impuesto a las ventas, que tienen ingresos 

brutos totales de máximo 3500 SMMLV y que no son usuarios aduaneros, entre 

otras condiciones explicadas en artículo 499 del estatuto tributario. Así mismo, se 

consideran a las compañías del grupo número tres a las microempresas que, sin 

contar con la vivienda, tienen activos totales de 500 SMMLV, que cuentan con una 

planta de trabajadores de máximo 10 personas y que, al mismo tiempo, no cumplen 

con los requerimientos para pertenecer al grupo número dos.”24 

NIFF: De acuerdo con LEGIS Comunidad Contable “Las Normas Internacionales 

de Información Financiera – NIIF conocidas por sus siglas en inglés como IFRS, 

son un conjunto de normas internacionales de contabilidad, publicadas por el IASB 

(International Accounting Standards Board).”25 

NIF: De acuerdo con LEGIS Comunidad Contable “son aquellas normas referentes 

a contabilidad e información financiera, que corresponde al sistema compuesto por 

postulados, principios, limitaciones, conceptos, normas técnicas generales, normas 

técnicas específicas, normas técnicas especiales, normas técnicas sobre 

revelaciones, normas  técnicas sobre registros y libros, interpretaciones y guías, que 

permiten identificar, medir, clasificar, reconocer, interpretar, analizar, evaluar e 

informar las operaciones económicas de un ente, de forma clara y completa, 

relevante, digna de crédito y comparable.”26 

                                            
24  SIGO EMPRESARIO. Grupos en NIIF. (2020). [En línea]. Disponible en: 
https://www.siigo.com/blog/contador/cuales-son-los-grupos-en-niif/ 
25 LEGIS. COMUNIDAD CONTABLE. (2020). [En línea]. Disponible en: 
http://www.comunidadcontable.com/BancoConocimiento/NIIF/que-son-las-nif.asp 
26 Ibídem 
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4.4 MARCO LEGAL 

 

En esta sección, se enlazan las normas relacionadas y citan textualmente por su 

importancia: 

 
CÓDIGO DE COMERCIO. ARTÍCULO 58: 

Sanciones por violaciones a las prohibiciones sobre los libros de 
comercio, a las obligaciones del comerciante y otras: Sin perjuicio de las 
penas y sanciones establecidas en normas especiales, la violación a las 
obligaciones y prohibiciones establecidas en los artículos 19, 52, 55, 57, 
59 y 60 del Código de Comercio, o el no suministro de la información 
requerida por las autoridades de conformidad con las normas vigentes, o 
el incumplimiento de la prohibición de ejercer el comercio, profesión u 
oficio, proferida por autoridad judicial competente, será sancionada con 
multa entre diez (10) y mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, atendiendo criterios de necesidad, razonabilidad y 
proporcionalidad. La multa será impuesta por la Superintendencia de 
Sociedades o del ente de inspección, vigilancia o control 
correspondiente, según el caso, de oficio o a petición de cualquier 
persona. En el evento que una persona que haya sido sancionada por 
autoridad judicial con la inhabilitación para ejercer el comercio, profesión 
u oficio, esté ejerciendo dicha actividad a través de un establecimiento 
de comercio, adicional a la multa establecida en el párrafo anterior, la 
Superintendencia de Sociedades o el ente de inspección, vigilancia o 
control correspondiente, según el caso, de oficio o a petición de cualquier 
persona, ordenará la suspensión de las actividades comerciales 
desarrolladas en el establecimiento, por un término de hasta 2 meses. En 
caso de reincidencia, ordenará el cierre definitivo del establecimiento de 
comercio.27 

 
 
LEY 1314 DE 2009 “Por la cual se regulan los principios y normas de contabilidad 

e información financiera y de aseguramiento de información aceptados en 

Colombia, se señalan las autoridades competentes, el procedimiento para su 

                                            
27 COLOMBIA. Código de Comercio. Decreto 410 de 1971. [En línea]. Diario Oficial No. 33.339. 
Disponible en: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio.html 
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expedición y se determinan las entidades responsables de vigilar su 

cumplimiento.”28  

DECRETO 2706 DE 2012. Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009. 29 

DECRETO 957 DE 2019. "Por el cual se adiciona el capítulo 13 al Título 1 de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único del Sector Comercio, 

Industria y Turismo y se reglamenta el artículo 2° de la Ley 590 de 2000, modificado 

por el artículo 43 de la Ley 1450 de 2011”30 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
28 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1314 de 2009. (2009). Por la cual se regulan 
los principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información 
aceptados en Colombia, se señalan las autoridades competentes, el procedimiento para su 
expedición y se determinan las entidades responsables de vigilar su cumplimiento. [En línea]. Diario 
Oficial No. 47.409. Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1314_2009.html 
29 COLOMBIA. MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. Decreto 2706 de 2012. Por 
el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009. [En línea]. Disponible en: 
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2012/Documents/DICIEMBRE/27/DECRETO%2
02706%20DEL%2027%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202012.pdf 

30 COLOMBIA. MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. Decreto 957 de 2019. Por 
el cual se adiciona el capítulo 13 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, 
Decreto Único del Sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamenta el artículo 2° de la Ley 590 
de 2000, modificado por el artículo 43 de la Ley 1450 de 2011. [En línea]. Disponible en: 
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20957%20DEL%2005%20DE%
20JUNIO%20DE%202019.pdf 
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5) METODOLOGÍA 

 

5.1 ENFOQUE Y MÉTODO DE INVESTIGACIÓN  

 
Esta propuesta de trabajo de grado que se llevó a cabo y hoy se sintetiza en este 

informe final fue de enfoque cualitativo que de acuerdo con Hernando Sampieri y et 

al "proporciona profundidad a los datos, dispersión, riqueza interpretativa, 

contextualización del ambiente o entorno, detalles y experiencias únicas"31, aunque 

con manejo de instrumento de recolección de información cuantitativo, que tiene 

como punto de partida una investigación interna, partiendo de lo general a lo 

particular, utilizando el método deductivo. 

Este enfoque se utiliza por la necesidad que hay dentro de la microempresa 

Polarizados y Lujos Caliche – Tuluá de recolectar toda la información para poder 

llevar a cabo la implementación del modelo de las Normas de Información 

Financiera -NIF del grupo 3. 

 

5.2 DISEÑO Y TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 
La investigación, además, es de diseño de trabajo de campo, y de tipo de 

investigación exploratorio, puesto que no se han realizado estudios para 

implementar las NIF en una empresa perteneciente al grupo 3 en el municipio de 

Tuluá, por lo cual esta investigación será un antecedente muy importante para el 

mejoramiento de la microempresa Polarizados y Lujos Caliche – Tuluá. Así mismo 

es de tipo descriptivo, porque de acuerdo a la información recolectada se 

caracterizan y describirá cual es el procedimiento en cuanto al paso a paso que se 

requiere efectuar a la hora de implementar las Normas de Información Financiera. 

 

                                            
31 HERNÁNDEZ, SAMPIERI, Roberto. FERNÁNDEZ, COLLADO, Carlos. BAPTISTA, LUCIO, Pilar. 
Metodología de la investigación. 6 ed. México: McGraw-Hill. 2014. 634 p. ISBN 978-1-4562-2396-0 
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5.3 FUENTES DE INFORMACIÓN Y TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 
Fuentes Primarias: La información que hace parte de la fuente primaria será la 

brindada por la microempresa Polarizados y Lujos Caliche – Tuluá, información 

confiable, para esto se utilizará la técnica de la observación, análisis, indagación, 

entre otros. 

Fuentes Secundarias: Como fuentes de información secundarias se tendrán 

documentos digitales, trabajos de grado, artículos académicos, normatividad legal 

contable, NIF y documentos relacionados para esto se utilizará la técnica del análisis 

documental. 

De acuerdo con Abril citado por Castiblanco y Rojas32 la construcción de la 

información observa dos fases: 1) El plan para la recolección. 2) El plan para el 

procesamiento, que se citan seguidamente: 

Plan para la recolección de la información, en primer lugar se establece las 
técnicas de recolección de la información de acuerdo con el método de 
investigación propuesto, para lo cual se han establecido la observación, la 
entrevista y encuesta. Plan para el procesamiento de la información, se optar 
por la revisión crítica de la información recogida con el fin de evaluar los criterios 
emitidos. Luego se procederá elaborar cuadros o tablas para la presentación de 

los resultados.33 

 
5.4 RUTA METODOLÓGICA PARA LA ADOPCIÓN DE LAS NIF 

Para la correcta ejecución y adopción de las NIF se ejecutarán estas acciones: 

Primera medida, un diagnóstico preliminar. Segunda medida, la capacitación en 

NIF. Tercera medida, un análisis de instrumentos financieros. Cuarta medida, la 

conversión inicial de estados financieros. Quinta, la adopción de las NIF según la 

normatividad. 

                                            
32 CASTIBLANCO, Luis Andrés., ROJAS, Néstor. Diseño de una guía para la adopción por primera 
vez de las NIIF para microempresas. (2015). [En línea]. Disponible en: 
https://repositorio.uptc.edu.co/bitstream/001/1449/2/TGT-198.pdf 
33 Ibídem. 
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6) CAPÍTULO I. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE 

LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA DEL GRUPO 3 

 

6.1 PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN NIF PARA LA MICROEMPRESA 

POLARIZADO Y LUJOS CALICHE CC 16917869. 

 

1-Responsable: 

Se designó como encargado de las NIF Al contador Administrador OSCAR DARÍO 

SÁNCHEZ CC 16626377  

Dentro del éxito de la implementación de las NIF Normas de Información Financiera 

en Colombia, debemos involucrar la parte administrativa, tanto el dueño como todo 

el equipo administrativo y contable, para garantizar que los procesos se cumplan, y 

se vean los resultados al día, para una mejor información financiera y se involucra 

el contador para que haga cumplir la ley 1314 del 2009, Decreto 2706 del 2012, 

Decreto 2420, Anexo 32015 y Decreto 957 del 2019.  

2-Clasificación de la Empresa: 

2.1 Se verificó el tamaño de la empresa de acuerdo a Ley 590/2000 artículo 2 

parágrafo 3, que se cita textualmente seguidamente: 

“Artículo 2°.  Modificado por el art. 2, Ley 905 de 2004, Modificado por el art. 
75, Ley 1151 de 2007, Modificado por el art. 43, Ley 1450 de 
2011, Reglamentado por el art. 1, Decreto Nacional 957 de 
2019. Definiciones. Para todos los efectos, se entiende por micro, pequeña y 
mediana empresa, toda unidad de explotación económica, realizada por 
persona natural o jurídica, en actividades empresariales, agropecuarias, 
industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, que responda a los 
siguientes parámetros: 

3. Microempresa: 

a) Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores; 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14501#2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25932#75
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25932#75
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43101#43
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43101#43
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=84425#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=84425#1
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b) Activos totales por valor inferior a quinientos uno (501) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

Parágrafo 1°. Para la clasificación de aquellas micro, pequeñas y medianas 
empresas que presenten combinaciones de parámetros de planta de personal 
y activos totales diferentes a los indicados, el factor determinante para dicho 
efecto, será el de activos totales.”34 

De acuerdo a lo anterior; se concluye que la Empresa POLARIZADOS Y LUJOS 

CALICHE, con CC 16917869, está clasificada en la categoría MICROEMPRESAS, 

igualmente lo certifica la Cámara de Comercio de Tuluá en la renovación a marzo 

2021 

Figura 1.RUT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE. 

                                            
34 ALCALDIA DE BOGOTÁ. Ley 590 de 2000. (2000). [En línea]. Disponible en: 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=12672 
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Figura 2. Matricula mercantil 

 

 Fuente: POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE. 

 

De acuerdo a esta revisión de la normatividad, POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE, 

al pertenecer a GRUPO III MICROEMPRESAS, debe cumplir con la siguiente 

normatividad para NIF grupo 3: 

Ley 1314 del 2009 
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Decreto 2706 2012 

SuperSociedades circular 115 del 2013 

Decreto 2420 anexo 3 2015 

Decreto 957 capítulo 13 del 2019 

3-Cronograma:  

Estamos revisando el cronograma de implementación de las normas NIF , el cual 

se está cumpliendo de acuerdo a lo enunciado, en lo que tiene que ver con el 

Capítulo 1-2-3 

Figura 3. Cronograma 

Fecha / Actividad OCT NOV DIC ENE FEB 

Elaboración del proyecto de 
investigación 

x     

Desarrollo del primer capítulo “el 
proceso a efectuarse para llevar a cabo 
la implementación de las Normas de 
Información Financiera del grupo 3.” 

 X    

Desarrollo del segundo capítulo 
“análisis de la NIF para la 

microempresa Polarizados y Lujos 
Caliche- Tuluá, con observancia de las 
reglas que rigen su implementación”  

  x   

Desarrollo del tercer capítulo 
“metodología y aplicación de la NIF 
para la microempresa Polarizados y 

Lujos Caliche- Tuluá” 

  x   

Presentación de monografía    x  

Correcciones     X 

Sustentación     X 

Fuente: Propia. 
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4-Reunion grupo NIF 

Administrador y contador: OSCAR DARÍO SÁNCHEZ 

Auxiliar Contable: ANGIE TATIANA RIVERA  

5-Capacitación 

Se capacitó al personal tanto administrativo como de patio, sobre la nueva 

normatividad que los cobija a ellos como comerciantes del grupo 3 

MICROEMPRESAS, frente a las NIF (Normas de Información Financiera) 

Figura 4. Diapositiva 1 

  

Fuente: Propia. 
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Figura 5. Diapositiva 2 

 

Fuente: Propia. 

Figura 6. Diapositiva 4 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 7. Diapositiva 5 

 

Fuente: Propia. 

 
Figura 8. Diapositiva 6 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 9. Diapositiva 7 

 

Fuente: Propia. 

Figura 10. Diapositiva 8. 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 11. Diapositiva 9. 

 

Fuente: Propia. 

Figura 12. Diapositiva 10. 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 13. Diapositiva 11 

 

Fuente: Propia. 

 
Figura 14. Diapositiva 12 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 15. Diapositiva 13 

 

Fuente: Propia. 

 
Figura 16.Diapositiva 14 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 17. Diapositiva 15 

 

Fuente: Propia. 

 
Figura 18. Diapositiva 16 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 19. Diapositiva 16 

 

Fuente: Propia. 

 
Figura 20. Diapositiva 17 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 21. Diapositiva 18 

 

Fuente: Propia. 

 
Figura 22. Diapositiva 19. 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 23. Diapositiva 20 

 

Fuente: Propia. 

 
Figura 24. Diapositiva 21 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 25. Diapositiva 22 

 

Fuente: Propia. 

 
Figura 26. Diapositiva 23 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 27. Diapositiva 24 

 

Fuente: Propia. 

Figura 28. Diapositiva 25 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 29. Diapositiva 26 

 

Fuente: Propia. 

 
Figura 30. Diapositiva 27 

 

 Fuente: Propia. 
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7) CAPÍTULO II. ESTABLECIMIENTO DE LA METODOLOGÍA Y 

APLICACIÓN DE LA NIF PARA LA MICROEMPRESA POLARIZADOS Y 

LUJOS CALICHE- TULUÁ 

Se utilizó la siguiente metodología, para implementar la NIF 

 

1-La Indagación: Se procedió a preguntar a todos los implicados, en el proceso de 

NIF en la empresa MICROEMPRESA POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE -TULUÁ, 

¿si conocían que era las NIF?, para saber el grado de conocimiento, para establecer 

el nivel de profundización de charla que se les iba a dictar. 

 

También se preguntó si conocían las políticas Contables actuales y las de NIF. Esto 

con el fin de saber si tenían una base para trabajar las NIF; de acuerdo con la 

normatividad Interna, ya que sabemos que las políticas son el norte o la brújula para 

trabajar todos los procesos contables, administrativos internos y externos de la 

MICROEMPRESA POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE-TULUÁ. 

 

2-El Reconocimiento Visual: Se procede hacer un reconocimiento visual, de 

todos los procesos de la empresa como son: 

 

• CAJA 

• CUENTAS POR COBRAR  

• CUENTAS POR PAGAR 

• INVENTARIOS 

• FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

• DOCUMENTOS SOPORTES 

 

Con el fin de verificar que se estén llevando de acuerdo a la norma legal o a las 

políticas de la empresa o también para saber, cual es el procedimiento que se está 

utilizando en la empresa MICROEMPRESA POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE – 

TULUÁ. 
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3-Exploración de la información de las fuentes Primarias: Es decir, obtener la 

información de los sujetos involucrados directamente en los procesos tales como: 

• El contador 

• La Auxiliar Contable 

• El propietario. 

• Los Empleados  

• Para garantizar que la información si es cierta y poder dar fe que ella es 

real y no manipulada. 

 

4- Búsqueda de Material Documental:  Para llevar a cabo este proceso 

necesitamos documentarnos, mediante la información escrita, videos, conferencias 

y toda la información legal que se tenga sobre las NIF y su proceso de conversión, 

Entendiendo que las NIF, son diferentes a las NIIF (Decretos, normas, la ley que 

haya sobre las NIF y las demás fuentes necesarias para obtener conocimiento legal 

sobre este tema. 

 

5- Recopilación de Los Datos: Para llevar a cabo esta recolección nos debemos 

organizar y preguntarnos, ¿para que necesitamos estos datos? es decir, debemos 

planear como lo vamos hacer y cómo vamos a procesar estos datos. En ese 

sentido trabajaremos dos propuestas: 

1-   Planear la toma de los datos 

Para esto utilizaremos lo anotado anteriormente: 

-La Indagación 

- El Reconocimiento Visual 

- Exploración de la información de las fuentes Primarias 

- Búsqueda de Material Documental 

- Recopilación de Los Datos 
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                2-Planear el procesar los datos obtenidos  

Cuando tenemos los datos que necesitamos, para implementar las NIF en LA 

MICROEMPRESA POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE -TULUÁ, procedemos a 

analizar cada uno de ellos, para saber si son los que necesitamos para dicha 

implementación. Para luego proceder a ejecutar las NIF como tal en los diferentes 

procesos de LA MICROEMPRESA POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE -TULUÁ 

 

    -Origen de los datos: 

      

        Primordial: representadas por las Directivas, Asistente Contable de 

MICROEMPRESAS POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE -TULUÁ 

 

      

      Secundario:  políticas, normatividad NIF actualizada, documentos contables, 

para apoyarlos los diferentes procesos de la MICROEMPRESA POLARIZADOS Y 

LUJOS CALICHE -TULUÁ 

 
 

-METODOLOGÍA PARA CONVERSIÓN A NIF POR PRIMERA VEZ EN LA 
MICROEMPRESA POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE -TULUÁ 

 
Se hicieron las siguientes actividades: 

 

1-  Auditoria preliminar  

2- Se capacito al personal primario sobre NIF 

3-  Evaluación Instrumentos Financiero 

4-  Conversión por primera vez NIF a la Información Financiera, de 

acuerdo a las normas NIF vigentes  
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DISEÑAR LAS POLÍTICAS NIF PARA LA MICROEMPRESA POLARIZADOS Y 

LUJOS CALICHE – TULUÁ 

 

Políticas Contables bajo NIF: Toda empresa comercial o de cualquier tipo debe 

tener un norte o una guía.  Ya que la misma nos permite la realización y entrega de 

informes financieros, de acuerdo a la normatividad vigente Decreto 2420 del 2015 

anexo 3 Decreto 2706 de Diciembre de 2012. Ley 1314 del año 2009. Por eso las 

POLÍTICAS NIF O CONTABLES de la MICROEMPRESA POLARIZADOS Y LUJOS 

CALICHE-TULUÁ, se realizarán conforme a toda la normatividad NIF vigente. 

Presentamos nuestra Guía de Políticas NIF y Contables, para la MICROEMPRESA 

POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE-TULUÁ. 

 
La Empresa: Según el registro de Cámara de Comercio Vigente al 2021: 
 

• Nombre: SANCHEZ GIL ANDRES DARÍO 
 

• Organización Jurídica: PERSONA NATURAL 
 

• Identificación:  16917869 
 

• Domicilio: Tuluá- Valle 
 

• Actividad Económica: Comercio de partes, piezas, de lujo para vehículos. 
 

• Matricula:  36117-36118 
 

• Fecha de Matricula: Junio 19 del 2000 
 

• GRUPO NII: GRUPO III, MICROEMPRESAS 
 
 

Misión: 
 
Vender y distribuir partes de lujo para vehículos de buena calidad que dejen al 

cliente satisfecho y que le produzcan placer al ver su vehículo embellecido por 

nuestros Productos. 
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Visión: 

 
Para el año 2024 ser vista como la principal distribuidora de partes de lujo para los 

vehículos en Tuluá-Valle. 

 

Ubicación 

Figura 31. Lujos caliche fachada. 

 

Fuente: POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE. 

 

Está ubicado en Cl. 19 #29-24, Tuluá, Valle del Cauca 
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Figura 32. Localización en Google map 

 

Fuente: POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE. 

 

POLÍTICAS CONTABLES y NIIF PARALELO DE LAS CUENTAS APLICAR 

PARA MICROEMPRESA POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE -TULUÁ  

 

Esta normatividad es literal citada a continuación según el PUC 2650 y 2649 de 

1993 y el Decreto 2420 del 2015 Anexo 3. 

 

Tabla 3. Normatividad 

Grupo según PUC (Decreto 
2650 de 
1993) 

Partidas según NIF para las 
microempresas 

 
11. Disponible Efectivo y equivalentes al efectivo 

 
13. Deudores 

Deudores comerciales y otras cuentas 
por cobrar 

 
14. Inventarios 

 
Inventarios 
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15. Propiedades, planta y 
equipo 

Propiedades, planta y equipo 

21. Obligaciones financieras 
Obligaciones financieras 

22. Proveedores 
Acreedores comerciales y otras cuentas 
por pagar 

23. Cuentas por pagar Acreedores comerciales y otras cuentas 
por pagar 

24. Impuestos 
gravámenes y tasas 

 
Pasivo por impuestos 

25. Obligaciones laborales 
Obligaciones laborales 

Fuente: PUC 2650 y 2649 de 1993 y el Decreto 2420 del 2015 Anexo 3 
 

Grupo según PUC (Decreto 2650 
de 

1993) 

Partidas según NIF para las 
microempresas 

26. Pasivos estimados y 
provisiones 

YA NO APLICA  

31. Capital social Capital pagado 

32. Superávit de 
capital 

YA NO APLICA  

33. Reservas Reservas 

36. Resultados del ejercicio 
Utilidad del periodo 

37. Resultados de ejercicios 
anteriores 

Ganancias acumuladas 

38. Superávit por valorizaciones YA NO APLICA  

41. Ingresos operacionales 
Ingresos 

42. Ingresos no operacionales 
Otros ingresos 

51. Gastos operacionales de 
administración 

 
Gastos 
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52. Gastos operacionales de 
ventas 

 
Gastos 

53. Gastos no operacionales 
Otros gastos 

54. Impuesto de renta y 
complementarios 

 

61. Costo de ventas y de 
prestación de 
servicios 

 
Costos 

Fuente: PUC 2650 y 2649 de 1993 y el Decreto 2420 del 2015 Anexo 3 
 
 
Información Financiera: 

 

El Decreto 2420 del 2015 anexo 3 indica textualmente lo siguiente:  

 

“Adicionalmente, el documento preparado por Naciones Unidas denominado 

“Directrices para la Contabilidad e Información Financiera de las Pequeñas y 

Medianas Empresas, Orientación del Nivel 3”, que corresponde a las 

microempresas, se construyó sobre la base de las normas internacionales de 

contabilidad y de información financiera establecidas por el IASB y, por lo tanto, 

también ha sido utilizado como referente para la definición de la presente norma.”35 

 

En esta parte analizaremos la situación Financiera y sus partes teniendo en cuenta 

la normatividad vigente. 

 

Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados, para la microempresa 

como es el caso de MICROEMPRESA POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE -

TULUÁ. 

 

                                            
35 FUNCIÓN PÚBLICA. El Decreto 2420 del 2015 anexo 3. (2015). [En línea]. Disponible en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76055 



 
 

61 
 

De acuerdo a la norma es simplificado, ya que su carácter microempresa lo 

simplifica, y estas normas no son Internacionales sino colombiana. 

 

La contabilidad de MICROEMPRESA POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE -

TULUÁ, se utiliza el método de Causación contable y se miden a costos histórico 

los inventarios y los activos. 

 

Los informes financieros son porque la empresa está en marcha y sigue vigente 

hacia al futuro. 

 

Características cualitativas de la información en los estados financieros, 

según el Decreto 2420 del 2015, Decreto 2706 de 2012, Circular 115-000003 del 

2013, Decreto 3019 de 2013. (Ver Anexo) 

• Comprensibilidad 

• Relevancia 

• Materialidad o importancia relativa 

• Fiabilidad 

• Esencia sobre forma 

• Prudencia 

• Integridad 

• Comparabilidad 

• Oportunidad 

• Equilibrio entre costo y beneficio. 
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8) REALIZAR UN ANÁLISIS DE LA NIF PARA LA MICROEMPRESA 

POLARIZADOS Y LUJOS CALICHE- TULUÁ, CON OBSERVANCIA DE 

LAS REGLAS QUE RIGEN SU IMPLEMENTACIÓN 

 

De acuerdo al Concejo técnico de la Contaduría pública en Colombia, el grupo 3 

está regulado fuera de la ley 1314 del 2009 y el anexo 3 del DUR 2420 del 2015. 

 

1-Esta empresa cuenta con solo 4 trabajadores por contrato de servicios, es decir, 

cumple con las condiciones para considerarse MICROEMPRESA, grupo 3. 

 
2-Posee activos totales por $ 454.310.000 es decir tiene menos de 500 smmlv  

 
3-Por ingreso tiene $ 50.941.697. menos de 6.000 SNLV 

 

Se revisará los Estados de Situación Financiera y el Estado Integral de Resultados, 

o de actividades y las Notas a la Situación Financiera, tomando como base las NIF 

(Normas de Información Financiera)  

 

En este análisis de la Situación Financiera los activos son muy importantes, ya que 

según la norma es un recurso que se puede vigilar y que viene de cosas pasadas y 

se espera en el un futuro obtener ganancias. 
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 SITUACIÓN FINANCIERA ACTIVOS  

 

Figura 33. Situación financiera activos 

 
  
  
 La Situación Financiera en el 2019 para la microempresa POLARIZADOS Y LUJOS 

CALICHE -TULUÁ, debe cumplir la normatividad NIF, la cual es muy simple,  

Se hace necesario los siguientes cambios. 

  

1. en la parte del Activo “Disponible” en NIF , se pasa a “Efectivo y equivalentes de 

efectivo”, se hará el siguiente ajuste: 

 

CAJA 9,526 0

BANCOS 14,010 0

CUENTAS DE AHORRO 0 0

SUB TOTAL DISPONIBLE 23,536 23,536 0

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 11,527 11,527

INVERSIONES 61,491 61,491

CERTIFICADOS 61,491 25,000 36,491

DEUDORES 20,806 20,806 0

CLIENTES 22,284 22,284 0

ANTICIPO IMPTO.CONTRIBUCIONES 922 922 0

INTERESES POR COBRAR 600 600 0

PROVISION -3,000 3,000 0

CUENTAS POR COBRAR 0 20,806 20,806

INVENTARIOS 12,945 0 12,945

PROVISION INVENTARIOS 0 0 0

DIFERIDOS 10,000 10,000 0

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 10,000 10,000 0

INTANGIBLES 10,000 10,000 0

TOTAL CORRIENTE 128,778 106,769

INVERSIONES 0 0

APORTES EN SOCIEDADES 0

PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 330,064 6,500 6,500 330,064

TERRENO 42,000 0 42,000

LOCAL CIA 109,265 0 6,500 109,265 -6,500

APARTAMENTOS 118,305

DEPRECIACION ACUMULADA -6,500 6,500 0

MAQUINARIA Y EQUIPO 15,594 0 1,500 0 0 15,594

DEPRECIACION ACUMULADA -300 300 0 -300

VEHICULO 38,200 0 38,200 0

EQUIPO DE OFICINA 5,565 0 5,565 0

DEPRECIACION ACUMULADA -750 750 0 0 -750

EQUIPO COMPUTACION Y COMUNICACIÓN 9,135 0 9,135

DEPRECIACION ACUMULADA -450 450 0 0 -450

DETERIORO 0 0

CARGOS DIFERIDOS 0 0 0

VALORIZACION 0 0 0

DE INVERSIONES 0 0 0

DE PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 0 0 0

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 330,064 330,064

TOTAL ACTIVO 458,842 6,500 6,500 436,833
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 DISPONIBLE 

DEBITO  CRÉDITO  

  23.536 23.536 

 
NIF  
 
Efectivo y equivalente  

DEBITO  

23.536  

 
 
 

2. la cuenta Inversiones, pasa igual vía NIF 
 
 
INVERSIONES  

DEBITO  CRÉDITO  

61.491  

 
 
NIF 
 
INVERSIONES  

DEBITO  CRÉDITO  

61.491  

 
 
 
3. La cuenta Deudores en NIF, se denomina Cuentas por Cobrar: 

quedaría Así: 

 
DEUDORES CUENTA MAYOR  

DEBITO  CRÉDITO  

20.806 20.806 
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AUXILIARES  
 
 
Clientes  

DEBITO  CRÉDITO  

22.284 22.284 

 
 
ANTICIPO IMPUESTOS  

DEBITO  CRÉDITO  

922 922 

 
 
INTERESES POR COBRAR  

DEBITO  CRÉDITO  

600 600 

 
 
PROVISIÓN  

DEBITO  CRÉDITO  

-3.000  

 
PROVISIÓN  

DEBITO  CRÉDITO  

3.000  

 
 
NIF 
CUENTAS POR COBRAR   

DEBITO  CRÉDITO  

20.806  

 
4. La cuenta Inventario, si es necesario o por política de la compañía se reconoce 

al costo de ventas o si es inventario periódico al valor de la compra. Pasa a NIF 

igual. 
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INVENTARIO 

DEBITO  CRÉDITO  

12.945  

 
 
INVENTARIO  

DEBITO  CRÉDITO  

12.945  

 
 
5. La cuenta Diferidos, bajo NIF pasa a la cuenta Intangibles  
 
DIFERIDOS 

DEBITO  CRÉDITO  

10.000 10.000 

 
 
INTANGIBLES 

DEBITO  CRÉDITO  

10.000  

 
 

 6. En la cuenta Propiedad, Planta y Equipo pasa vía NIF, igual, pero la cuenta 

Equipo de oficina pasa a Maquinaria y Equipo  

 
 EQUIPO DE OFICINA  

DEBITO  CRÉDITO  

5.565 5.565 

  

 
 
MAQUINARIA Y ESQUIPO 

DEBITO  CRÉDITO  

5565  

 
7. Bajo NIF no hay Revalorizaciones 
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 PASIVOS  
 

La cuenta de pasivos CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES, no cambia pasa 

el valor real a las NIF 

 
 
CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES  

DEBITO  CRÉDITO  

11.884  

  

 
 
CUENTAS POR PAGAR  

DEBITO  CRÉDITO  

11.985  
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Descripción Saldo

Nombre Cuenta Dic-31-2019 Debito Crédito Debito Credito Debito Crédito

CAJA 9,526 0

BANCOS 14,010 0

CUENTAS DE AHORRO 0 0

SUB TOTAL DISPONIBLE 23,536 23,536 0

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 11,527 11,527

INVERSIONES 61,491 61,491

CERTIFICADOS 61,491 25,000 36,491

DEUDORES 20,806 20,806 0

CLIENTES 22,284 22,284 0

ANTICIPO IMPTO.CONTRIBUCIONES 922 922 0

INTERESES POR COBRAR 600 600 0

PROVISION -3,000 3,000 0

CUENTAS POR COBRAR 0 20,806 20,806

INVENTARIOS 12,945 0 12,945

PROVISION INVENTARIOS 0 0 0

DIFERIDOS 10,000 10,000 0

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 10,000 10,000 0

INTANGIBLES 10,000 10,000 0

TOTAL CORRIENTE 128,778 106,769

INVERSIONES 0 0

APORTES EN SOCIEDADES 0

PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 330,064 6,500 6,500 330,064

TERRENO 42,000 0 42,000

LOCAL CIA 109,265 0 6,500 109,265 -6,500

APARTAMENTOS 118,305

DEPRECIACION ACUMULADA -6,500 6,500 0

MAQUINARIA Y EQUIPO 15,594 0 1,500 0 0 15,594

DEPRECIACION ACUMULADA -300 300 0 -300

VEHICULO 38,200 0 38,200 0

EQUIPO DE OFICINA 5,565 0 5,565 0

DEPRECIACION ACUMULADA -750 750 0 0 -750

EQUIPO COMPUTACION Y COMUNICACIÓN 9,135 0 9,135

DEPRECIACION ACUMULADA -450 450 0 0 -450

DETERIORO 0 0

CARGOS DIFERIDOS 0 0 0

VALORIZACION 0 0 0

DE INVERSIONES 0 0 0

DE PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 0 0 0

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 330,064 330,064

TOTAL ACTIVO 458,842 6,500 6,500 436,833

CUENTAS POR PAGAR (PROVEEDORES) 11,884 11,884

CUENTAS POR PAGAR 0 0 0

RETENCION EN LA FUENTE . 0 0

IMP. INDUSTRIA Y COMERCIO RETENIDO 0 0 0

RETENCIONES APORTES NOMINA 0 0 0

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 0 0

ÏMPUESTOS GRAVAMENES Y TASAS 0 0 0

DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS 0 0 0

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 0 0 0

PASIVOS POR IMPUESTOS 0 0

OBLIGACIONES LABORALES 0 0

TOTAL PASIVO CORRIENTE 0 11,884

TOTAL PASIVO 11,884 11,884

Capital social 417,865 417,865

RESERVAS 0 0

REVALORIZACION PATRIMONIO 0 0 0

RESULTADOS EJERCICIO 0 0

UTILIDADES ACUMULADAS 7,084 7,084 0

RESULTADOS ACUMULADOS 0 7,084 0 0 7,084

SUPERAVIT POR VALORIZACION 0 0 0

TOTAL PATRIMONIO 424,949 0 0 424,949

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 436,833 0 0 436,833

0

Reclasificaciones Ajustes
Estado de Situación Financiera de 

Apertura 1 de enero de 2020
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 impacto contable reclasificación de cuentas  
      
      

RESULTADOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES- Utilidades acumuladas  

      RESULTADOS ACUMULADOS 
 

  

 
7,084 
   7,084  

7,084       
        
          

  0    7,084  
      
      
      

impacto contable reclasificación de cuentas  
      
      

CAPITAL SOCIAL  CAPITAL SOCIAL  

  

 
417,805 
  417,805 0  

0       
        
          

  -417,805    -417,805  

 

 
 
CONVERSION POR 
PRIMERA VEZ:       

      
      

(*
) 

(*
) 
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2020

ACTIVOS

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo 11,527                

Activos financieros 61,491                

Deudores comerciales y otros 20,806                

Inventarios 12,945                

Pagos anticipados -                      

Total activos corrientes 106,769               

Activos no corrientes

Activos financieros -                      

Deudores -                      

Propiedades de inversión -                      

Propiedades, planta y equipo 330,064              

Activos intangibles -                      

Activos por impuestos diferidos -                      

Total activos no corrientes 330,064               

Total activos 436,833               

PASIVOS Y PATRIMONIO

Pasivos corrientes

Obligaciones financieras -                       

Proveedores 11,884                

Cuentas por pagar -                      

Impuestos corrientes por pagar -                      

Obligaciones laborales -                      

Anticipos y avances recibidos -                      

Total pasivos corrientes 11,884                 

Pasivos no corrientes

Obligaciones financieras -                      

Provisiones -                      

Pasivos por  impuesto diferido -                      

Total pasivos corrientes -                      

Total pasivos 11,884                 

Patrimonio de los accionistas

Capital suscrito y pagado 417,865              

Superavit de capital -                      

Reservas -                      

Ganancias acumuladas por adopción NIF PymesO Resultados acu,ulados 7,084                  

Ganancias acumuladas -                      

Total patrimonio de los accionistas 424,949               

Total pasivos y patrimonio de los accionistas 436,833               

  

  

nit  

 

POLARIZADOS Y LUJOS CALICHA ANDRES DARIOS SANCHEZ 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 1 DE ENERO  2020

(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos)

NIT 

POLARIZADOS Y LUJOS CALICHA ANDRES DARIOS SANCHEZ 
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nit  
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 1 DE ENERO  2020

(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos)

NIT 

POLARIZADOS Y LUJOS CALICHA ANDRES DARIOS SANCHEZ 



 
 

72 
 

9) CONCLUSIONES 

 

Una vez se culminó el trabajo de grado, es satisfactorio haber realizado la 

implementación de un modelo de las Normas de Información Financiera -NIF del 

grupo 3 en la Microempresa Polarizados y Lujos Caliche – Tuluá, en el cual se hizo 

la descripción del proceso de implementación de las Normas de Información 

Financiera del grupo 3. 

Así mismo, se estableció la metodología y aplicación de la NIF para la microempresa 

Polarizados y Lujos Caliche- Tuluá. 

Finalmente se hizo un análisis de la NIF para la microempresa Polarizados y Lujos 

Caliche- Tuluá, con observancia de las reglas que rigen su implementación. 

Fue un trabajo documental combinado con trabajo de campo, el cual permitió a los 

presentes entrar más a fondo en la temática de las NIF de especial importancia 

teórica en nuestra profesión como próximos Contadores Ucevistas y de apoyo en la 

parte práctica para el desarrollo de Polarizados y Lujos Caliche. 
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ANEXOS. 

 

Anexo 1. Características cualitativas de la información en los estados 
financieros, según el Decreto 2420 del 2015, Decreto 2706 de 2012, Circular 
115-000003 del 2013, Decreto 3019 de 2013.  
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